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SAXCIONA COY T rOEWZA DE

OUENANZA

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una fracción de aproximadamente

4.1 hectáreas de tierras fiscales sin mensurar del sector denominado Valle del Río

Pipo, conforme al croquis que como Anexo I forma parte del Contrato de Comodato

registrado bajo el N° 9617 de fecha 29 de junio de 2015, para ser adjudicado en

venta a la Asociación Civil "Club Las Águilas".

ARTÍCULO 2°.- La ejecución y tramitación de la mensura 
correspondiente correrá

por cuenta y cargo de la asociación mencionada en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3 0•- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar a la
Asociación Civil "Club Las Águilas", el dominio de la fracción 

desafectada mediante
el artículo 1° de la presente y la extensión del 

correspondiente título de propiedad.
ARTÍCULO 4 0

•- El predio transferido no podrá ser utilizado para otro destino ni ser
objeto de e

najenación, transferencia, subdivisión y/o afectación al régimen de
propiedad horizontal; su incumplimiento será causal suficiente para retrotraer el título
de propiedad a favor del Municipio, así como también, si por alguna razón se
extinguiese la razón social que promovió 

oportunamente la creación de la Asociación
Civil.

Las presentes restricciones deberán formar parte de los 
i nstrumentos oficiales

que se dicten a los fines del cumplimiento de la presente ordena. nza y de la escritura
traslativa de dominio.

ARTÍCULO 5 0
.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su 
publicación y ARCHIVAR.9ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 2 1

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA14/06/2017.-

Co

.	 NORO ITIROLA
Secretario Legi$lativo
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ANEXO I.O RDENANZA N°
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina= 	 "2 17, añodel 35"Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Municipalidad de Ushuaia	 I-1 mor y Gloria a nuestros 1-1éroes, ayer, hoy y siempre"

USHUAIA,	
17 jul 2017

VISTO el expediente N° CD-4655-2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en sesión ordinaria del día

14/06/2017, por medio de la cual se desafecta del uso público una fracción de

aproximadamente 4.1 hectáreas de tierras fiscales sin mensurar del sector denominado Valle

del Río Pipo, conforme al croquis que como Anexo I forma parte del Contrato de Comodato

registrado bajo el N° 9617 de fecha 29 de junio de 2015, para ser adjudicatario en venta a la

Asociación Civil " Club Las Aguilas " y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar

a la Asociación Civil " Club Las Aguilas ", el dominio de la fracción desafectada mediante el

artículo 1° de la misma y la extensión del correspondiente título de propiedad.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 2 9 1 , , sancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria del día 14/06/2017,

por medio de la cual se desafecta del uso público una fracción de aproximadamente 4.1

hectáreas de tierras fiscales sin mensurar del sector denominado Valle del Río Pipo, conforme

al croquis que como Anexo I forma parte del Contrato de Comodato registrado bajo el N° 9617

de fecha 29 de junio de 2015, para ser adjudicatario en venta a la Asociación Civil " Club Las

Aguilas " y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar a la Asociación Civil " Club

Las Aguilas ", el dominio de la fracción desafectada mediante el artículo 1° de la misma y la

extensión del correspondiente título de propiedad. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
1 1 46
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